
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2013- 00057 
PROCESO: ALIMENTOS  
PROVENIENTE DE JUZGADO 6 DE FAMILIA DE DESCONGESTIÓN DE BOGOTÁ. 
 
  

 1.- Téngase en cuenta la respuesta emitida por RUNT y Servicios Integrales 
para la Movilidad - SIM, mediante el cual se allegó por esta última copia del oficio 
N° 1101 de 9 de julio de 2014, donde consta que la medida cautelar que pesa sobre 
la placa LLF69C si fue decretada por el Juzgado 6 de Familia de Descongestión de 
Bogotá dentro del proceso que aquí nos concierne. (Archivo N° 10-12) 
 
 2.- Atendiendo a la solicitud de la demandante de levantamiento de medida 
cautelar de la motocicleta LLF69C (Archivo N° 03 - 04), y en virtud del numeral 1° 
del art. 597 del C.G. del P., se ORDENA levantar el embargo que pesa sobre la 
motocicleta de placa LLF69C. Por secretaría ofíciese de conformidad, previa 
verificación de la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 
Administrativo. En caso de existir remanentes, pónganse a disposición de la 
respectiva autoridad.  
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 49 

 

Hoy 6 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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